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Nº 778/SEC/09




Valparaíso, 18 de agosto de 2009.




Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que el Senado, en sesión del día de hoy, a proposición de los Honorables Senadores señores Hernán Larraín Fernández, Sergio Romero Pizarro, Andrés Allamand Zavala, Jorge Arancibia Reyes, Juan Antonio Coloma Correa, Alberto Espina Otero, José García Ruminot, Antonio Horvath Kiss, Carlos Kuschel Silva, Pablo Longueira Montes, Jaime Orpis Bouchon, Víctor Pérez Varela, y Baldo Prokurica Prokurica, aprobó el siguiente

PROYECTO DE ACUERDO:

“Considerando:

1. Que se ha producido en Venezuela una situación inaceptable de violación de las instituciones democráticas. Los últimos hechos, que dicen relación con la presentación de un proyecto de ley de delitos mediáticos, constituyen un paso crítico en el proceso de persecución a la prensa independiente, llegando al extremo del cierre de 34 radioemisoras que no estaban dispuestas a difundir la ideología oficialista. Todo lo anterior en un marco de constante manipulación de las reglas del juego democrático y de la institucionalidad vigente, así como de falta de independencia de los diferentes poderes del Estado;
2. Que el proyecto de ley denominado "Ley especial contra Delitos Mediáticos" viola todos los estándares internacionales en cuanto a libertad de expresión, incluyendo la jurisprudencia interamericana de derechos humanos, que recomienda garantizar y promover este derecho en vez de regularlo, por ser la libertad de expresión fundamental para la vida democrática;
3. Que dicho texto viola los principios consagrados en el Preámbulo de la Convención Americana sobre Derechos Civiles y Políticos, de 1969, o "Pacto de San José", que considera el respeto de los derechos esenciales del hombre y la garantía a la libertad de expresión (artículo 13) como piedras angulares de un régimen democrático;

4. Que el Honorable Senado aprobó un acuerdo respecto del fortalecimiento de la Cláusula Democrática por medio de una serie de declaraciones e instrumentos internacionales del Sistema Interamericano, rechazando el preocupante deterioro de las libertades fundamentales en Venezuela y solicitando a Su Excelencia la Presidenta de la República que diera a conocer al Presidente de la República Bolivariana de Venezuela el parecer del Senado de Chile en cuanto a la importancia de mantener la plena vigencia del derecho a la libertad de expresión consagrado en instrumentos internacionales adoptados por ese país, de manera que los procesos administrativos o las facultades regulatorias no impliquen actos de censura indirecta motivados por la línea editorial del medio;
5. Que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, así como del Parlamento Europeo, han formulado advertencias críticas sobre la libertad de expresión y el abuso por parte del Gobierno de su autoridad sobre los medios; acusando comportamientos antidemocráticos;
6. Que las declaraciones del Relator de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y Expresión, Frank La Rué, y de la Relatora Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) de la OEA, Catalina Botero, expresan la preocupación por el hostigamiento e intimidación a medios de comunicación por parte de autoridades de gobierno de Venezuela, y
7. Que el presidente Chávez utiliza un lenguaje agresivo, insultante e inapropiado para dirigirse a los medios de comunicación no oficialistas, en sintonía con las advertencias internacionales antes referidas.

El Senado acuerda:


a) Manifestar su preocupación por el deterioro de la calidad democrática venezolana, especialmente con motivo de la reciente presentación del proyecto de Ley Especial sobre Delitos Mediáticos.


b) Rechazar rotundamente la amenaza, la violencia, el abuso de poder, el insulto y la utilización de la justicia como arma de acción política, con el fin de atemorizar a los medios de comunicación social y así restringir y aún suprimir la libertad de expresión y de prensa.


c) Recomendar la aplicación en plenitud de la Carta Democrática de la Organización de los Estados Americanos (OEA) en Venezuela, particularmente en relación con las condiciones para el ejercicio de la libertad de expresión y prensa consagradas en el artículo 4° de dicho cuerpo legal.


d) Hacer un llamado a las autoridades chilenas, en especial a Su Excelencia la Presidenta de la República, para que solicite la plena observancia de la Carta Democrática de la Organización de los Estados Americanos y propugne el efectivo amparo del Sistema Interamericano con motivo de los recientes actos administrativos y legislativos acontecidos en Venezuela, de manera tal que se respeten los derechos y garantías en ella consagradas, particularmente en relación con el derecho a la libertad de expresión y de prensa.”.
- - -

Lo que comunico a Vuestra Excelencia en virtud del acuerdo precedente.


Dios guarde a Vuestra Excelencia.

JOVINO NOVOA VÁSQUEZ
   Presidente del Senado

CARLOS HOFFMANN CONTRERAS

      Secretario General del Senado

A Su Excelencia la Presidenta de la República








